
mi EDO zo MR . 

ERA ORD AA, casedos ábogado, SAO Jana ILIO ESPINOZA, 

13 

berteú, pura su otorgarionto declaren que es su vo. unted de 

constituir lu presente cozpo:Íé, cue se contiune en le nio 

nute que me entrufan y cuyo tenor es el siiviocnte: 

los señores: Abopecdo stebun dsdor Rendón, Doctor  Bafue   Xino E bira, esborudo ¿ell cónez Créciiuna, «bo(udo Gelo Jure 
Lit. e tmp, La Reforma Qquil.a 
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16 

La Compañía que se constituye mediante este contrato se 

reiré por lo que Géispone la Ley de Compa las, las Normas 

del Derecho Fositivo reuwtoriuno cue le fueren aplicables 

y por los Estatuvos Sociales que se inserten a contínuación /- 

LADO. DE" BARCA  IBEVENOL da Cee? Cad ¿Il PRETO a 

DANORIDACION, FIRALIDAD, CUHACIóN Y IMEICILIC.= ARTICLIO 

Hs EG. Constitíyese on esto civvdod la Conmpauñfe 

pee 

denominerá " aka INVIND. IO UL. Dene”y lo pispa cue se redil 

rá por les Leyes del ¿cuador, los presentes stetutos y los 

rerlanoubos «cue 8e expidiersne" ¿AOL LI   
ciones e cuotas sociules de cualquier claso de Conpañles. 

Lose ivi ll 

esta vociedad es de cincuentu años que se contexén e pertir 

Fercentile= ATICO —CUAEMIC,. 11 domicilio principal de le 

exterior. Cal IERULO E tl, ISE O Cas L nal do 

AL Pág AEDICUIO —¿LIIRO y dl capital rocial de le   
Lit. 0 tmp Ls Retarma, Qquit.a 
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y 
General de £ccionistase ARO Les acciones es. 

turén numeredas del cero cero uno 4l quinientos y serín 

firnades por el iresícente de la Compa la. AUNTICTIO Dis DI 

Ces vi usa acción o certificado provi:onal se extraviuro, 

deteriore le Comoita po rá muler el títu 

lo, previa publicación efectusíla por le Cenpeñíla, por tre: 

dis consecutivos, ex uno de loy periódicos de u¿or el recu» 

ARTICUIA COLA VC e Lada ucción +*s: indivicible y de derecha 

ceneralus. A COneenctu:: 

vo enitirá los títulos 

tree Éstas nc estér tovolronte pugudasz. 

A 

nEFINUtÍIVOS.* AF dCULO braco ados ¿em o 14 suscripción 

de nuevas acciones por sun .nto de capital 

los accionistas existentes va proporción a sug seciones.-   Le sa Compañle pocrá, sogían los e 
Lit e tmp. Ls Reforma, QGquil.. 
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proceder de conformicad con lo dispuesto en el Artículo dos 

Ae DEL GOBIBRICO Y DE la ADRINTANDACION DE la CONIL. 

ARCIOUDOO TOCO VOURCNES." El gobierno de la Compa: Ía corres 

ponde a la Junta Goneral, nue constituye su Órjano supreno. 

La adrinistración de la Conjeñle se vjocutará a través del 

Presidente y del Uerente General, áe acuerdo y, los términos 

A 

que se indican en los presentes Istututose A 
“. 

AT - EEN OLE a 

CaiGs= lá dunte Gene 31 le componen los eccionistes le 

calmonte convocados y reunidos." añu DEA SC LNO 

le Junta Gencorul ss reuniré ordineriencnte una voz al años 

dentro de los tres mesos posteriores e lo finalización del 

esdercicio económico de le Compañía, provio convocatoria 

efectuuda por el ¡resicente a los secionistaes, por le pren 

se, en uno de los poriódicos de neyor circulación en el 

domicilio principal de la »ocieded, y cou ocho ¿los de 

untieipeción por lo mevoz 41 fijodo pere la remién. Lap 

de la reunión." AMETOULO DOI LIT. la Junto Cene 

rul se reuniré extreordinarisronte en cuslquier tiempo pre 

vía le convocatoria dol ¿residente, voy su iniciotiva, O 

a pedido de un número de Accionistas que epr. sento por 

lo 1en08 el voinrticinco por ciento del capitel cociul. 

las convocetorios deberán ser hechos em le nisne forme que 

eto ile ¿A CONS tir 

tuír quorun en uns dunta Genernuda se roquiere, ci se treta   de pricers convocatorió, la concurrencio de un náuero de 
LIL e imp La Reforma, Gquit.. 
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13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

so 

21 

e3 

La 

04 
eccíonistes cue rerrosente por lo nenos le niteád del espitel 

pegados De no conseguirlos so hará una nueve convocetoria de 

acuerdo con el Artículo doscientos setente i nueve de la ley 

de Coon, 4 Les, la misme aye contenará la advertencia de que 

habrá quorus con el número de sccionistes «ue concurrisren 

ANTIÍCEZO —DPUISGO. (Gx ANO.” los secionistes podrán concurrir prin 

  

á 

dos mediunte carte»poderle aRTACULO DESIÓSO HOVE Le.» in las 

  

cutirá sobre el reparto de utilidades lícuidas, coustitución 

de reservus, proposiciones de loe aecionistus, y, por últimp, 

509 efectuarín las elecciones sí es cue corresponde hocerlas 

en ese período secún los Estatutos. ARLICULO VIGUIEO e.» 

Presigirá las Juntes Generales el ¿residente y ectuaréá cono 

«soretarío el (Gerente General, puéieado nonbrarse,s si fuere 

neceserio, un Dircctor de ls sesión y/o un Secretario sd-ehoe 

A IOULL VISTO BÍNVLC a sa las Juntus Genersles Crdina 

rias y ixtreordinacies se trsterós los asuntos cue específi 

caronte se hayen  puntualizodo en la convocatorias" di IcUid 

VISScO  LGU IC sw Todos los acuerdos y rosoluciones ue la 

Juste Comorel se tonerón por simple mayorf: de votos en Te 

une mayor proporción. Les Pesoluciones úe la Junte Conersl 

  
von obliratorias, pure focos los wecionietes. ANÚICULO Yi 

hit, + imp, La Retorma Qquil.. 
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GOGO. TLECIBO ww 11 terminarse le Junta General Crdinaeria 
   

    

   

   

  

o ¿xtreordineria, se concederá un receso pare que el Gerenta 

Genorul, cono Jegretario, vedacte un sote, regumen de las 

resoluciones 0 acuerdos tomados, con el objoto de cue dicha 

acto=resumon pueda ser aprobada por la Junta General y teles 

resoluciones o ácuerdos entrerén de inmediato en wi 

Fodes les actas de Junta Goncrel serán firnedas por el 

Presidente y el Sterente Generel- necretario, O por quienes 

   

    

     

    

O. VICIOS. <UIING. Pará que lea Junta Conersl Ordinería 

16, O Extreorálreris puede ecoróer vilidemente el sumento 6 

    
17 2pvítel, la trensformción, la fusión, la 

18 disolución onticipeds de le Compsñla, la reuctivación Qs 

      

  

la Compañífo en proceso de líquidsción, lua convalidación 

  

19 

   

  

y en sensrel, cualquier modificación de los estututos, ha    eo 

      

  

brá de concurrir a ella le 

ls primere rewnién, ni mocificar el objeto de Ésto. le Jurta    

  

27 

venerol así ecnvocada se constituirá con el número úe accio    ea 

Lit. e imp. La Reforma, Gquil.. 
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so] 

L 

, Bistas prosentes, pare resolvor uno o nós de los puntos an 

2 tes mencionudo:, debiendo expresarse estos porticulares en 

la convocutoriís que se La Z.- anaiiilta VISTO Dye ¿on a nee, 

a| Atribuciones de le Junte General GUrcicuria o =xtreoráinerie: 

     a) Elecir el Prosidente y al Cerente General, quienes durue 

A     
  

rén cinco años         en el ejercicio de vus funciones pudiendo 

  

   ser reslecidos indofividemente; b) “lecir uno o más Conmigo 

     rios quienos durarán dos años en aus funciones; bi aprobar 

   
o 10 £stedos Financieros, los cue deberán ser presontelos con 

e) ácordar ol sunento o disminución del cupital sociol de 

le Compañía; £) Autorizar le venta o hipotece de los bienes 

inguebles de propiedsd de lo Compañle;z g) acorder le disolu= 

ción y liquicución de le Comjañís enteo del vencimionto del 

plazo señaledo — del prorrogédo, en cu causo, de confor:idud 

con la ley; ) ¿le ir el liguisudor de la “ociedad; 1) Cono- 

cer de loc osuntos cve 60 sometsn e su consideración, de 

contermicod con los ¡¿rosentes entetulos; y, 3) hesolver los 

esuntos que le corresponden por le Ley, por los pásca tes 

bo, Lu a y 
a NN 

extre gudici 
O 

luciones y nercocios: de lu vor aia, ejeeutendo a nombre de 

ella, toda close de ectos y contretos sin ninamae liniteción 
Lit, e imp. La Reforma QGquil.. — o 
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21 informe del Coriperio en le forne establecióa en el Artícu- 

 



ec) Dioter el presupuesto de ingresos y gustos; d) Manejar 

los fondos de la Sociedad bajo su responsabilidad, abrir F 

manejar cuentes corrientes, y efcctuar toda clese de ope 

clones Civiles o Mercontiles; e) Duscribir pegarós y letras 

de cazbío y en gensrel todo documento civil o comercial que 

obligue u la Compañlay £) Nombrar y despedir trebsjudores 

previos las formelidades de ley; constituir nendatarios pá 

nerales y especiales, previa la eutorización de le Junta Ge 

norél, en el priuer 08so; diricir les labores del personal; 

y dictar Rerlementos; £) Cumplir y hecer cumplir las re280 

luciones de la Junta General de accionistas; h) Supervigilak 

la contebilidsd, archivo y corresponderais de lea Sociedad 

. y velar per une buena march: de sus depenconcies:; 1) ¿resen 

ter un informe envual e le Junte General Urdineria conjunta- 

nente con los atados Finsencieros, y el proyecto de reparto 

de utilidados; y, J) Les deuéós atribuciones cue lo confisrea 

estos estatutos. «n los casos de fulto, susencia o impedimen 

to psra actuer del +rosidente, será reen:lezado por el Ge» 

rente Leneraler AIOULO VICIO COJAYL sw 1] Gerente Gene (releer geles; 

rel conterá con los deberes y lus atrituciones ueñaledos 

en los presontes estatute y los que le determine la Junte 

Genorel de Accionistas o el irovidentes n el ejercicio de 

sue funciones no ejercerá la representación legel, ¿judicisl Sara, 

ni extrajuioiel de lo Compañía, SÍNOs SECIUSIVAMOO Ll y cuan 

de se cucuentre reenplezaudo 8l Presidente, en los casos 

de falta, evsencie o impedimento pere actuar de este funcio 

nario e A CUL VIGIL FOV Lew" von Atribuciones y debe 

res delo llo. Comisarios, los dispuestos   
Lit. e imp. La Reforma GQuila 
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a 

0b 

trescientos veintiuno de la ley de Compañlager Cacliulo OL3Re 

Us a IA COPIE Gs ia Cormpjoñía se disolveré por les    
causas determinadas en lu Ley de Coupe lus, y, en tal 0250, 

entrará en liquidación, debiendo le Junta Cenerel denigner 

liquidedor e liquidadores, los cue podrán ser los mismos 

adninis tradoreser DECI Aim 0 La DUSCFICION DEL Cd 

i 
TT 

¿VAL GlCIale” El cepitel de lo Compalía " BARCA INVEREICNES _— 

isacin y 5 sido suscrito de la nifruiente mapere: el Abogado 

vas de un mil sucres cuds una- 

por sue propios derechos, ba suscrito uns veción ordinarie 

acción orginsrie y nominotive de un mil sucros.- et 

AYTO A Po: A , y 2. ¿de Une Ed tc dd PESO del 

rudo en dinero efccrivo, la cónticad de ONIL 5 

PEI os AA 
AACLIA CÚILA y   

, Ult e tmp. La Sfetorma QGquil.., 
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16 

  

      

   

  

¿o en dinero efoctivo, la cantidad de DOSCIOEPOL CUECU CIA 
      

    

      

       
   PODA A ALEA TROL UA Tr 

A ad a A ASIA Uadec LE . 
              

  cocumentos que se copiarén ul finel de todos los testimonios 
Lie . imp La Reforma Qguil.. 
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sentar al Bunco la respectiva dosumentación cue comprende: 
1 

obtratutos y Lombrecientos debidimente inscritos y un cert.£íl- 
2 

o | Sado Ce la uperinteniencia de Cospañías indicspdo que el 

a| trávito de constitución bs quedado debiderente concluido.» 

s| :m caso de que no llerer: a hucerse la constitución ce la 

a| Comuiía y desistiecren de esco propósito, les personas que 

y | han reciblac 

e| el valor respectivo, debarén cutroger €l cauce el presente 

certificedo oririnel y la sutorizeción otorjede sl efectes 

  

e 

zo | Por el Superintendente de Comwañdas.” my atenteneate, Cure 

To Ivanes Un Esrlos Li Pirol E ARRE ig” 
11 - 

so | Provineiul de Rentes del Guuyes:- 5írvase ecucederme $ con 

so | Vinmusción de la presente un certificado en el cusl conste 

e que el abogedo G.l0 ASIBOZO datada a TA no es deu 

  

15s| dor e impuesto alyíune el Fisco a la foche, por ningún con- 

coptos.- siste certizicado es pare la Constitución de uns Com 

paúfa.- Hecho, que se me devuelvan originalos.- pa Jubticia 

  

Le staéticics- £) ¡lexibles" la Jefatura de kecuuduciones del 

“e 
3 Guiiylas= Certi: ice: - uo señor Jdurerillo <stinoza, caldo «ol 

   
19 

berto.” pogesdor de las Cédulas de identidad número cero 

AUO Ves Soro csro treinta 1 dos mil cero cuuronte 

+ 
Z ne 

pos 
X 

e qa € ptr 1 uo CA E yor % Ez e Aa PA a 
Caba CI do A das id Ss er Já E ho ALCA Liz ust Ed 

Ut e imp ds Reforma Qquit.. 
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que se expidieren.» Ja cuentla es la soma de quinientos mil    
    

  

eueres, helléndose exonersda Gl pio de los imjuestos res 

     
cienvos treiínte 1 tros de. veintidos de Agosto de cdl novow    

  

cientos setenta 1 cinco, publicado en ol ler istro OÚficiel    

  

ofinero ochocientos setovta ¿ ocho del veintinusve de agosto    
   

    

   
   

de ul novecientos setenta il cinco. Leida este escritura de 

principio e fín, por ui el voterio, en alta voz, a os etoz 

    

  

¿gantes, Éstos la apruebun y suseriben en unidad de 20t0,C00n 

   migo» Doy fe.- Firmado) esteban ámedor Ronúón.» CCeiios” 09 

ORAL . De, 0. DOCHG. Rafel rio kubiris" UCai0. 0%     
Ane? Ego Dear OSO B4382    

      

     

        
   

    168 
  

  

       

  

17 ño fatebon bnador Nendón: dionto volaticuatro pil sucre. 

Dactor Raf2ol ¿iipvo Subire: doscientos cincuenta sucres. bo     18 

   
   

  

    cado EFaúl Cónes Crdeñens: Descíentos cineusota suertes. ¿bo 
19 

o reéo Culo Jderiiile Espinosa. Doscientos cincuentáé SutroB. 

SuCIBE8.- Cue dejocsitan en ia cuento de inverrución de Ccagl 
esa . 

tol que ye Le eblerto en este luneo u pobre de lea compa lis 
Lea a a . . a 

    

rola ten. pronto sea constituida, poe lo cuul deberén pre» 

Lit e imp La terorma. aut 
Ñ 
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pectivos, de confermided econ le dispueste en el ¿iegroto seta 

Decin CLOSOS e. Ze ¿nxrecidilo Es SO O IGPROOE OR ll y e Esto ” 

Va PACIFICO. CET RARO. "aque heroes recibido de: Abogé



ateutarente, v0licitoie e sirve conferir 41 píb de la pra" » e 

sente, una certiziceción de loa cue conste cue el señor Abogá 

do ENXABAL AAA PLA n Coles DÉSSTO COTO nUave Cero 

cero dos uno seiag cuatro umo siete y Ue le número coro cero 

dos cuatxo cuubtro sels, no ss deudor del Fisco por niagén     
conceptos.» la certificación la requisro pera le constitución 

de una Compañias» 3 Justicia.» Ze Gómez Ce» la Jefatura de 

hecaudaciones del Guayas.” Certifica: que señor ámador on 

dón, Luis Esteban, poseedor de les Cédulas de identidad ná- 

Hero: cero nueve cero cero dos uno reis cuatro uo siete; 

Cributacie nímero: cero cero dos cuatro cuetro seis, no ader 

do impuestos eu ssta Jofatura a le fecis. Guersguil, e vela 

titres de Junio de 31] novecientos setenta i sietes- 4lma.” 

Velásquez Cevallos. álnmorro Velóscucz Cevallos. defe de Le 

caudaciones del Guiyoas.- Válido pere Conetitución de Com. 

da. Hay un sello. ¿xion LE DE RUCAUMaCT io DEL OLA La» 

ABOGADO BAUL G0EEZ OXD AJA, con Cal» número cero nueve cerf 

tres dos ocho cuctro tras ocho 0030 y Cela número cero uno 

cero ocio cera cinco, 4 usted atentaenonte  olicito:- ve sir 

ve conferirce, el pis de la prosoute, une certificación de 

lu que conste cue no 207 deudor del Fiseo por ningún concep 

tos- Lía certiricueción le requiero puro la constitución de 

uno Comaría.- ls Justicio,s= ke Gómez Ce Lu Jefatura de 

cero Bbueve cero tres dos ocio citro tros ocho echa; 

2uro Gero uno cero ocho cero ciaco no 8deuda dm ues 

tos en este Jefoture s la feció. Gueysquil, a veintitres de 

Lit. e imp, La Reforma Qquili.. 
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mio de mil povecientos setenta 1 cieto.- Almagro Velásovog 

“A 

A pe oe vr . pr ea a E 
A CAE a AA é (U Loa da ad e. AR O 

LADA. IRE de ¡LD con 42m On 

FO SEO Dueve cero tres cinco cuutro tros sols ocho 01 

solicito pera le conatiz 

da Cóuoz Leo La dofatura de EFecaudaniones del Cuajus.” Ven 

señor PIM CUEZRA Sacco d Aide poseedor 

las Cécules de Identided nánero cero nueve coro tros cinco 

cuatro tros seis ocho cuetroz Privuteria nónero cero cera   
16, sebvociontos ochegte 1 sicte uo adeuda dm unotor en coste doy 

favura a le fochs.- GuByaquil, € veinticuatro de dunio de 

el señor Destor 111 

dor del fisco por concepto alíuno. «i presente certificado 

lo solicite para constitución de Con añfua.e ¿tontonente se 

ia Jefetua de rRecundiciones del Guay.” 

¿6rrade cio a¿iberto 

úe lee Céiulas do Identidad nbroro cero nuevo Cano cero 

vo velo cinco cero dos seíls; ributeria nÚrero: coro uno   
dit. e tmp Le Retorma GQuid 
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mn 

% *w 

10 

11 

19 

13 

14 

16 

tres siete cero nueve, o doude impuesto: en esta Jofutura 

u la fechus= Gnayaquil, + veirtidos- Junio- mil novecientos 

sotonta is 

cu; mil. 

y a 

Se otorzó ento mí; en fe de Sllo, 

confiero este TERCER DAOFIFONTIO cue sello y fimo 

     ea Guayaquil el cígvo dís de su otorreniento.» 

> AD 
EA 

  
Lit. e imp, La Reforma Qquil... 
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A 

diez de Novisubre de mil movecientos setenta y siete.poz sdente 4 1 

> Compañías, he inscrito hoy la presente Escrítura Páblica que contiene el 

¿ | Sontrato de Constitución de la Compañía ' EARSA INVERSIONES S.A." de fojas 

26.910 a 26.925 número 802 del Regi 

mero 31,690 del Repertorio.- Guayaquil, Noviembre 77 de mil novecíon - Y 

tos setenta y siete.-kl Registrador Mercantil 7 ES % 
ABOGADO L28T02 PEBUEL ALCIVA A e JADE 

    

        Registrador Mercentil del CantéW Gueyakquil 

/, 
/ 

10 ción a la Cámara de Comercio d BAYAQU ua a] Noviaíabe: us: a / 

11 ¡"il novecientos setenta y sícte.-El Registrador Me cage MA 4 AMA o 
AGOBIO Losica METI aL /ARDRADE 

18 Registrador Mercantil dal Carton buaysquil 

  

A 

  

10 el Prosidente de ja Repúíblic; a de Agosto d 97 

Registro Oficial número 878 del 29 

ANDRADE 
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